
Cláusula Prelación: Los términos y condiciones establecidos en la presente especificación complemen-
tan lo indicado en la carátula, sus anexos y las condiciones generales de la póliza, sin embargo, si algún 
término se encuentra en contraposición en alguna de estas partes, tendrá prelación lo indicado en esta 
especificación. 

CLÁUSULA CONTRATACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

A) MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Los equipos, medios óptimos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento 
de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean públicos o privados, a que se refiere el artículo 214 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

B) CONSENTIMIENTO ELECTRÓNICO 

El contratante acepta y autoriza a Seguros Banorte para que la Contratación del Seguro, pueda celebrarse 
por medio del uso de equipos, medios electrónicos, biométricos, ópticos y/o de cualquier otra tecnología, 
así como de sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, tales 
como el teléfono, internet, cajeros automáticos y otros, los cuáles acreditarán la creación, transmisión, 
modificación o extinción de derechos y obligaciones de las partes y regirán por lo establecido en el artículo 
214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones aplicables. 

Seguros Banorte podrá implementar con el contratante, medios de identificación consistentes en disposi-
tivos de seguridad (en adelante los Dispositivos de Seguridad), individuales y confidenciales, tales como: 
contraseñas electrónicas alfanuméricas, números de identificación personal (NIP´s), medios de auten-
tificación (Dispositivo Físico) que generen claves, medios biométricos o cualquier otro, permitido por ley. 

Cualquiera de los medios de identificación antes mencionados, se entenderán como sustitutos de la firma 
autógrafa del solicitante por lo que lo obligarán y producirán los mismos efectos que esta y, en consecuen-
cia, tendrán el mismo valor probatorio, por lo anterior, su uso obligará al contratante. 

El Contratante acepta, de manera expresa e irrevocable, ser el único responsable por el uso que se le dé 
a los Dispositivos de Seguridad, liberando a Seguros Banorte de cualquier responsabilidad al respecto. 

Si la Contratación se hace vía cajero automático, el contratante autoriza a Seguros Banorte a usar el 
Número de Identificación Personal (NIP) que va ligado a la tarjeta que está utilizando para la aceptación 
del seguro, como medio de identificación. 



C) FORMALIZACIÓN DEL SEGURO 

El Contratante manifiesta que puede proponer a la Compañía la celebración del presente Contrato de Se-
guro a través del uso de los distintos medios electrónicos, entre ellos a través del cajero electrónico, con 
cargo de la prima a la tarjeta bancaria usada en el cajero automático. 

Por lo anterior, las partes aceptan que la contratación de este seguro puede realizarse por medios elec-
trónicos por lo que, en su caso, se entenderá aceptada y con ello perfeccionado el Contrato de Seguro 
desde el momento de la emisión del número de certificado o folio con que la Compañía responderá por 
las coberturas contratadas en la misma.

El seguro tiene las coberturas indicadas en el certificado y especificadas en las condiciones generales. 

Las partes, reconocen que el desbloqueo del Número de Identificación Personal (NIP) para las tarjetas 
bancarias, deberá efectuarse de acuerdo con los procedimientos establecidos por el Banco, para el uso 
de tarjetas bancarias. 

Al realizarse la contratación del Seguro, la Compañía deberá proporcionar al asegurado: 

• Un número de folio de confirmación que corresponde al a solicitud y aceptación de contratación, mismo 
que servirá como prueba en caso de alguna aclaración; 

• Por cada operación de modificación a su póliza o certificado o cancelación de los mismos, se genera un 
número de folio, con lo cual acreditará la existencia y validez de la operación; 

• La dirección de la página electrónica en Internet de la Compañía, para que pueda consultar las Condi-
ciones Generales del Producto; 

• Los datos de Contacto para la atención de siniestros, quejas, para efectuar la cancelación del certificado 
o para solicitar que no se renueve automáticamente. 

• Los datos de la Unidad Especializada de la Compañía. 

Para todos los efectos legales, estos comprobantes tienen el valor aprobatorio que otorga la Ley a este 
tipo de Operaciones. 

Además, la Compañía hará del conocimiento del Contratante y/o Asegurado al momento de la contratación, 
lo estipulado en esta cláusula. 

D) NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SEGURO 

La Compañía le hará llegar al asegurado, a través del medio de comunicación cuyos datos haya propor-
cionado previamente el Asegurado, la confirmación de las operaciones electrónicas realizadas, entre las 
que destacan la siguiente información: 

I. La solicitud, aceptación o emisión de endosos al contrato; 
II. Alta y/o modificación del medio de notificación al Usuario, debiendo enviarse tanto al medio de 

notificación anterior como al nuevo; 
III. Contratación de otro servicio de Operaciones Electrónicas o modificación de las condiciones 

para el uso del servicio previamente contratado; 
IV. Designación o Modificación de designación de beneficiarios. 



El contratante/Asegurado acepta que todos los avisos, notificaciones y comunicaciones que le sean en-
viados por la Compañía por el uso de medios electrónicos implica la aceptación total de dichos instru-
mentos y satisfacen cualquier requisito de forma escrita. El uso de medios de identificación establecidos 
en sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y en consecuencia tendrán el mismo valor probatorio. 

E) CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

Para cancelar anticipadamente el Contrato de Seguro, el Asegurado y/o Contratante podrá solicitarlo por 
escrito a la Compañía; mediante llamada telefónica al Centro de Atención a Clientes de la Compañía al 
800 500 2500, o por cualquier tecnología o medio que se hubiera pactado, la cancelación se hará efectiva 
en la fecha en que sea recibida la solicitud o en la fecha de cancelación señalada en la misma solicitud, 
la que sea posterior. 

La Cancelación Anticipada del Seguro no eximirá a la Compañía del pago de las indemnizaciones origina-
das mientras el seguro estuvo en vigor. 

F) SUSTITUCIÓN DE FIRMA AUTÓGRAFA. 

Derivado de lo pactado en el apartado de otorgamiento de consentimiento, el contratante y/o Asegurado 
y la Compañía convienen que, de conformidad con los términos establecidos en las legislaciones apli-
cables, particularmente con lo señalado por el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, el uso de Internet o cualquier otro medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, sistemas 
automatizados o de procesamientos de datos y redes de telecomunicación y las operaciones relacionadas 
con éstos, mediante la transmisión de mensajes de datos y a través del empleo de la claves y contraseñas 
asignadas al contratante y/o Asegurado, sustituirán a la firma autógrafa y producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, por ende, tendrán el mismo valor probatorio. 

G) OPERACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Autorización. - El Asegurado o contratante y la Compañía convienen que el uso de las claves y con-
traseñas, constituyen vehículos de autenticación, identificación y expresión del consentimiento, y que 
estas serán utilizadas en sustitución del nombre y la firma autógrafa del Asegurado, por lo que todas las 
operaciones que se realicen a través de cualquiera de los canales de contratación enunciados en el con-
trato se entenderán autorizadas al proporcionar los datos correspondientes a las claves y contraseñas 
respectivas, cuyo uso, custodia y/o resguardo es responsabilidad exclusiva del Asegurado, por lo que 
estos últimos liberan a la Compañía de cualquier uso indebido de las mismas. 

Toda operación efectuada por el Asegurado a través de cualquiera de los canales de contratación enun-
ciados en el contrato, la Compañía emitirá la confirmación correspondiente, sin perjuicio de que el o los 
sistemas que al efecto se utilicen, conserven los registros respectivos

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este produc-
to de seguros, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a partir del día 29 de Septiembre de 2022, con el número CGEN-S0001-0187-2022/ CON-
DUSEF-G-01515-001.”


